Expediente N° 66/2023
PROYECTO DE COMUNICACIÓN


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio 

06 de Octubre de 2023.-

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

El Programa ARCA (Acción para el repoblamiento comunitario en Argentina), y

CONSIDERANDO:

Que el Intendente Municipal manifestó en su informe correspondiente a la Rendición de Cuentas 2022 que: “Hemos encarado con la Secretaria de Integración Socio Urbana la posibilidad de compra a través de cooperativas de un macizo de tierra (…) en el marco de Arca, Acción para el Repoblamiento Comunitario de la Argentina”;
Que el mencionado Programa o Línea de Acción tiene como objetivos:

- Promover, a través del desarrollo comunitario del hábitat, una solución habitacional para familias habitantes de Barrios Populares, en situación de extrema vulnerabilidad social, económica y habitacional.

- Promover la generación de nuevo suelo como solución para familias habitantes de Barrios Populares sin acceso o con acceso precario al mismo.

- Promover la articulación con programas vigentes del Estado Nacional, de las provincias y los municipios que persigan la mejora del hábitat para los sectores populares, a través de la integración urbana y el acceso a la vivienda.

Que los requisitos y convocatorias para la adjudicación de lotes, tiene un proceso que se realiza cumpliendo con los criterios y mecanismos establecidos en el Instructivo de asignación de lotes con servicios identificado como IF-2023-51004398-APNCEFISU#MDS;
Que la Cooperativa de trabajo Pedernales Limitada suscribió con el gobierno nacional un convenio por 1.734.995,0 UVI, que a agosto de 2023 representan $457 millones de pesos, percibiendo a esa fecha 530.864,5 UVI;
Que en el Partido de 25 de Mayo, sólo 4 barrios están inscriptos en el RENABAP: N 2289: Sandalio, N 2917: San Vicente de Paul N 5657 La Lomita N 5658 El Triángulo;
Que sólo en la Provincia de Buenos Aires existen 1933 barrios inscriptos;
Que no se pueden desconocer los inconvenientes surgidos en la localidad de Cañuelas donde las autoridades municipales se oponen al desarrollo de Comunidad Arca a través de la cooperativa El Bloque, ligada a Grabois, un barrio popular para 500 viviendas con un subsidio de 749 millones para la compra de 38,7 hectáreas sobre la ruta 205;
Que el Secretario de Gobierno municipal, tras un sorteo realizado manifestó en medios periodísticos:

- Que el programa “no es del Banco de Tierra y los terrenos no están bajo la titularidad del Municipio”,

- Indicó que el sorteo en cuestión “está dentro del programa ARCA (Acción para el Repoblamiento Comunitario Argentino) que impulsa el Estado nacional junto con algunos municipios y cooperativas, con actores de los movimientos sociales y de la economía popular”. En este caso, con la Cooperativa de Trabajo Pedernales Limitada;
- “El 40% de los lotes deben ser destinados a vecinos con origen en el RENABAP, que es el Registro Nacional de Barrios Populares, de los cuales cuatro tenemos en la ciudad cabecera: La Lomita, El Triángulo, Sandalio y San Vicente de Paul, donde la Cooperativa justamente tiene muchos socios con los que trabaja desde hace tiempo”;
- “El otro 60% la Cooperativa lo puso a disposición de la sociedad organizada de 25 de Mayo”, señaló Lorenzo, resaltando así los 6 lotes que serán para Bomberos, 8 para integrantes de las fuerzas de seguridad, 5 para el personal de la sanidad y otros tantos para empleados de la carne, por ejemplo,” y quedaron 30 para trabajadores municipales, 20 de ellos para los de la Palacio y 10 para el Hospital Unzué;
- “No son terrenos que están bajo la titularidad de la Municipalidad, sino que los adquirió la Cooperativa. Es mejor que se informen, porque no tenemos que pedirle permiso al Concejo Deliberante, pero sí tenemos que explicar”;
Que realizó un sorteo sobre un inmueble que la Municipalidad no ostenta la titularidad y ese sorteo no ha seguido las líneas del Instructivo Operativo de Asignación de Lotes con Servicios - Fondo de Integración Socio Urbana, dentro del cual se encuentra la Línea de Acción Arca;
Que insiste el Secretario en la afirmación que se trata del Programa Arca que es de repoblamiento, siendo éste uno de las líneas de acción posibles en la Secretaría de Integración Socio Urbana del Ministerio de Desarrollo Social Nacional y se presume que no se ha llevado adelante el Procedimiento indicado para éste Programa Arca ni para ninguna de las otras dos Líneas de acción previstas;
Que la Cooperativa ha suscripto un convenio con el Ministerio de Desarrollo Social que se desconoce, por lo tanto este Concejo Deliberante no sabe si tiene la facultad de “poner un 60 % a disposición de la sociedad organizada” y de la Municipalidad;
Que se desconoce el instrumento por el cual la Municipalidad puede disponer y realizar un sorteo y también los motivos por los que ha realizado un sorteo apartándose del mecanismo establecido en las Definiciones del Instructivo que dice: “SORTEO: Proceso mediante el cual las familias validadas resultan seleccionadas para acceder al lote con servicio.” Claramente se refiere a previamente validadas;
Dice: “El SORTEO se realizará en base a la información de solicitudes válidas y estará supervisado por escribana/o público. Se debe garantizar la publicidad de la fecha de su realización y la nómina de personas habilitadas para participar”;
Que se desconoce el motivo del apartamiento del Instructivo a seguir para el Programa Arca y entendemos que genera una innecesaria confusión, demasiadas inquietudes y falsas expectativas en posibles destinatarios del Programa;
Que se desconoce la titularidad del inmueble en cuestión;
Que no ha sido transparente el Departamento Ejecutivo en todo lo aquí planteado.
Por ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: Sírvase el Departamento Ejecutivo remitir copia del instrumento que lo habilita a disponer terrenos para sortear a destinatarios en el lote 4 de la chacra 163 de esta ciudad.

Artículo 2°: Se sirva remitir copia de informe de dominio del lote 4 de la chacra 163.
Artículo 3°: Se sirva remitir copia del Convenio suscripto con la Cooperativa de Trabajo Pedernales Limitada.
Artículo 4°: Se sirva remitir copia del instrumento jurídico que habilita a la Cooperativa para suscribir convenio con la Municipalidad en el marco del Programa Arca.
Artículo 5°: Se sirva informar los motivos por los que se ha apartado del procedimiento indicado por el Instructivo para la Línea de Acción Arca.
Artículo 6°: Se sirva informar si está previsto el reasentamiento de personas que habiten en barrios inscriptos en RENABAP fuera del Partido de 25 de Mayo, como habilita el Programa.

Artículo 7°: Se sirva informar si cuenta con registro de Solicitantes, como indica el Instructivo a seguir.
Artículo 8°: De forma.
Firman: Bucci, García, Mansilla, Fuentes, Fernández y Egüen.-



